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PLAZO DE EJECUCION 

Partiendo de los volúmenes de las diferentes unidades de obra a ejecutar, que se deducen del documento Mediciones y presupuesto, se realiza el diagrama 

de Gantt que se acompaña a continuación. 

Se hace constar que el presente programa de obras se presenta para su aprobación con carácter indicativo. Se establece un plazo de 20 semanas, es 

decir 5 meses para la completa ejecución de los trabajos a partir de la firma del Acta de Comprobación del Replanteo, según el Plan de Obra que a 

continuación se acompaña. 

 

CLASIFICACIÓN TIPO OBRA 

Modificaciones efectuadas en el reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el R.D.1098/2001, de 12 de 

octubre, por el R.D.773/2015, de 28 de agosto. Como información para la redacción del Pliego de Condiciones Administrativas y Económicas 

que incorpore el Órgano competente antes de la licitación la obra estará clasificada en el grupo A: Obras de Primer Establecimiento, Reforma, Restauración, 

Rehabilitación o Gran Reparación (Art. 232 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014). 

 

CLASIFICACION DEL CONTRATISTA 

De acuerdo con el Artículo 77. Exigencia y efectos de la clasificación de la  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

la clasificación de los empresarios como contratistas de obras o como contratistas de servicios de los poderes adjudicadores será exigible y surtirá efectos 

para la acreditación de su solvencia para contratar en los siguientes casos y términos: 

a) Para los contratos de obras cuyo valor estimado sea igual o superior a 500.000 euros será requisito indispensable que el empresario se encuentre 

debidamente clasificado como contratista de obras de los poderes adjudicadores. Para dichos contratos, la clasificación del empresario en el grupo o 

subgrupo que en función del objeto del contrato corresponda, con categoría igual o superior a la exigida para el contrato, acreditará sus condiciones de 

solvencia para contratar.  

Por tratarse el presente proyecto de una obra de importe inferior a éste no será requisito indispensable que el empresario haya obtenido previamente la 

correspondiente clasificación, pudiendo acreditar su solvencia indistintamente mediante su clasificación como contratista de obras en el grupo o subgrupo 

de clasificación correspondiente al contrato o bien acreditando el cumplimiento de los requisitos específicos de solvencia exigidos en el anuncio de licitación  

o en la invitación a participar en el procedimiento y detallados en los pliegos del contrato. 

 

PLAZO DE GARANTIA 

Se establece un plazo mínimo de garantía de UN AÑO, de acuerdo con el art. 243 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014. 
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